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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Manifestar su enérgico repudio hacia la determinación de las autoridades

kelpers denegando el permiso de trabajo en las Islas Malvinas a la señora María Abriani,

argentina, concubina del malvinense James Peck.

Artículo 2°.- Repudiar, igualmente, la determinación de las autoridades kelpers

denegando la atención gratuita en el parto de la señora María Abriani, en el King Edward

Memorial Hospital, de Puerto Argentino.

Artículo 3°.- Comunicar la presente al Poder Ejecutivo nacional.

Artículo 4°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE JUNIO DE 2002.-
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